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Registro 29-18

Identificación

Institución
Archivo del Escritor

Número de registro
29-18

Nº de inventario
SR-0124

Clasificación
Arte - Artes Visuales

Colección
El Arponero

Objeto
Dibujo
Creador
Julio Aciares, Pintor/a
Dimensiones
Alto 37.5 cm - Ancho 27.7 cm
Técnica / Material
Dibujo - Tinta, Papel
Ubicación
En depósito - Archivo del Escritor
Transcripción
- EL VIAGERO -
Aciares/74

Título
El viagero

Descripción
Obra bidimensional monocromática de formato rectangular, composición
en base a busto masculino de espaldas, el rostro de medio perfil hacia la
derecha. Tiene barba y bigote y lleva un gorro con visera. Tiene en la boca
un objeto compuesto por recipiente, tubo y boquilla. Sobre una línea
horizontal,que divide la obra en dos partes, una embarcación a la derecha
del rostro del personaje. En primer plano se observan tres manos con
pañuelos abiertos.

Estado de conservación
Bueno

https://www.surdoc.cl/registro/29-18
https://www.aatespanol.cl/terminos/300033973
http://www.artistasvisualeschilenos.cl/658/w3-article-40388.html
https://www.aatespanol.cl/terminos/300025136
https://www.aatespanol.cl/terminos/300054196
https://www.aatespanol.cl/terminos/300015012
https://www.aatespanol.cl/terminos/300014109
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Contexto

Fecha de creación
1974

Historia de propiedad y uso
Obsequiado a Salvador Reyes por Julio Aciares.

Gestión

Adquisición

Forma de ingreso
Traspaso interno

Procedencia
Ex Museo de la Cultura del Mar

Fecha de ingreso
2015-11-18

Registradores
Francisca del Valle , 2014-11-04
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